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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 29 de abril de 2021 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en 
el ESTADO No 068. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias con escrito 

allegado por el Apoderado Judicial de la parte demandante por medio del cual sustituye el poder. 

Sírvase proveer. Tuluá.- 28 de abril de 2021. 

 
 

 
 
 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle del Cauca 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 783 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2019-00037-00 
Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: BANCO W S.A. 
Demandado: JOSÉ ÁNGEL RUIZ GIL y otro 
Tuluá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

informando que sustituye el poder otorgado por el BANCO W S.A., a la abogada DIANA 

CATALINA OTERO GUZMÁN, con las mismas facultades a él conferidas, se accederá a la 

sustitución del poder conforme a lo estipulado en el artículo 75 del C.G.P. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución que el abogado CESAR AUGUSTO MONSALVE 

ANGARITA hace en favor de la doctora DIANA CATALINA OTERO GUZMÁN con C.C No. 

1.144.043.088 y tarjeta profesional No. 342.847 del Consejo Superior de la Judicatura. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería a la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMÁN 

con C.C No. 1.144.043.088 y tarjeta profesional No. 342.847 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la entidad demandante BANCO W S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
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